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AY U N TA M I E N T O D E S A N TA C R U Z D E L VA L L E

A N U N C I O

Por el Pleno del Excmo. Ayto. de Santa Cruz del Valle, Avila, en Sesión Ordinaria celebrada el
día 14 de diciembre de 2012, acordó en su punto n° 2 del orden del día la aprobación inicial de
la Ordenanza Reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los terrenos de Natura-
leza Urbana y en cumplimiento de lo establecido en el ar t 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se somete el Expediente a Información Pública por plazo de 30 días naturales, a contar
desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el BOP de Ávila, a efectos de de posibles
alegaciones y reclamaciones.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobada
definitivamente la Ordenanza.

En Santa Cruz del Valle, a 9 de enero de 2013.

El Alcalde, Pascual Mozas Olivar.
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